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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.
. .ssniPu '----------

Por un año................... 17,50

Por seis meses ...... 9,10

; nPor tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

<] Por tres id..................... 6
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BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
—' .OlliíO !')b Jtüi,..:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
■ -

DE

ívvi V rA r ' T<*>
BURGOS.

En cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 51 de la 
ley provincial, y en uso de las 
atribuciones que me confiere el 
artículo 58 de la misma, he 

,i ■’)

acordado convocar á la Diputa- 
cion provincial a la primera reu
nión ordinaria del presente año 
economice, que se inaugurara 
en el Salón de sus sesiones del 

0; .i ív-v/' ;
Palacio Provincial el dia 5 de 
Noviembre próximo á las 12 de 
su mañana.

Burgos 24 déÓctubre de 1874. 
_ n ' El Gobernador interino, 

VALENTÍN MELGAR.
.xou^iiboíí nomiiC

Circular núm. 299.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, agentes 
de órden público y demás individuos 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura de Antonio 
López, que desapareció el 12 del ac
tual de Santa Cruz del Tozo, distrito 
municipal déla Piedra, cuyas señas se 
insertan al pie, y caso de ser habido 
le pondrán á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo.

Burgos 22 de Octubre de 1874. 
El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

Señas de Antonio López.

Edad 25 años, estatura sobre cinco 
pies, cara redonda, barba poca, color 

bueno; viste pantalón y chaqueta de 
paño casero, anguarina de sayal y un 
sombrero basto, no lleva cédula de 
vecindad.

____________ ;________________
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Circular núm. 500.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
los desertores de la caja de quintos de 
esta provincia Manuel de Diego Bajo, 
Raimundo García Ortega y Francisco 
Paredes Castillo, cuyas medias filia
ciones se insertan al pie, y caso de ser 
habidos los pondrán á disposición del 
Gobierno militar de este distrito.

Burgos 23 de Octubre de 1874.
'I El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

Media filiación de Manuel de Diego 
Bajo.
Hijo de Felix y de Josefa, natural de 

Torregalindo , provincia de Burgos, 
edad 27 años, 9 meses y 28 dias, pelo 
negro, cejas id., ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color
pálido.

Media filiación de Raimundo Garda 
Ortega.
Hijo de Francisco y de Juana, natu

ral de Pedrosa, provincia de Burgos, 
edad 27 años, 4 meses y 5 dias, pelo 
castaño, cejas id., ojos pardos, nariz 
regular, barba id., boca id., color 
bueno. „

Media filiación de Francisco Paredes
Castillo.
Hijo de Eugenio y de Anastasia, na

tural de Estramiana, provincia de
Burgos, edad 23 años, 9 meses y 14 
dias, pelo negro, cejas id., ojos par
dos, nariz regular, barba clara, boca 
regular, color bueno.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas.

Habiendo solicitado de íni autoridad 
D. Cayetano Ruiz Oria, vecino de esta 
Ciudad, la autorización competente 
para aprovechar 40 litros de agua del 
rio Arlanzon con destino á una fábrica 
de harinas titulada Angostillo ó Egido, 
en término de Castrillo del Val, y pre
sentado asimismo él proyecto de las 
obras que intenta construir con dicho 
objeto, he dispuesto se publique en el 
Boleliñ oficial para que dentro del tér
mino de 50 dias á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio se pro
muevan en forma por cuantas personas 
se consideren perjudicadas, ó con dere
cho á oponerse á la mencionada conce
sión, las reclamaciones que juzguen 
conducentes contra el referido pro
yecto.

Burgos 21 de Octubre de 1874.
El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

SECCION DE FOMENTO.

Autorizado por el decreto de 5 de 
Agosto último para el nombramiento 
de los padres de familia y Cura pár
roco que han de formar parte de la 
Junta local de Instrucción pública en 
los respectivos Municipios de la pro
vincia, be acordado al tenor de lo dis
puesto en el art. 7.° del mismo elegir 
á los sugetos siguientes:

JUNTAS LOCALES.

Torrecilla del Monte.

D. Julián Fernandez Sancho.
Pedro Sancho Lara.
Andrés Sancho Huerta.

Sr. D. León García Sancho, cura pár
roco.

Villahóz.
D. Pedro Ballesteros Alvarez.

Juan Alvarez Martínez.
Eustaquio Aranz Ramos.

Sr. D. Matías Ballesteros, cura párroco

Villangomez.
D. Gregorio González Porres.

Rufino Lara Revilla.
Julián Cunado Cantera.

Sr. D. Francisco Benito Cuñado, cura 
párroco.

Endo.
D. Agustín Fontecha.

Antonio Canvilla.
Salvador Nieva.

Sr. D. Pedro Gallo, cura párroco.
.OOiiiíin^ oí; 1 ■ ■f'i- " . 1

Oron..SMimluu oralo¡ |yn
D. Zoilo Manzanos, 

Pablo Sabando. 
Remigio Tobalina.

Sr. D. José González, cura párroco.

Santa Gadea del Cid.
D. Cipriano Ezquerra.

Calixto Aguilar.
Felipe Montejo.

Sr. D. Antonio Ruiz, cura párroco.

Valluercanes.
D. Toribio Marroquin.

Diego Caño.
Luis Moreno.

Sr. D. Matias Cano, cura párroco.

Adrada de Haza.

D. Seberiano Fraile Salazar.
Clemente Miguel.
Aquilino Miguel.

Sr. D. Aquilino Giménez Tobar, cura 
párroco. . í;q

La Cueva de Roa.

D, Julián Carbonero Arroyo.
Julián Carbonero Sanz.
Galo Perez.

Sr. D. Julián Contino, cura párroco.



Fuentelisendro.

D. Gaspar Pradales Casado.
Santos Domingo Saez.
Román Madrigal Palomino.

Sr. cura párroco.

Guzman.

D. Benito Lacal.
Pedro Lacal.
Eleulerio Cabrito.

Sr. D. Tomás Palomino, cura párroco.

Baza.

D. León Sanz.
Venancio de Digo.
Mateo del Cerro Arroyo.

Sr. D. Gregorio Abad, cura párroco.

Boyales de Roa.

D. Enrique Sanz González.
Vicente Gil Santa Olalla.
León Araus Arnaiz.

Sr. D. Ignacio Varona García, cura 
párroco.

La Sequera de Haza.

D. Alanasio del Rincón.
Manuel Arroyo4,.AV>
Marcelino Arroyo;

Sr. D. Pedro Gutiérrez, cura ecónomo.
‘(i‘ 7 Jj1'"-1

Nava de Roa.

D. Ecequiel Aparicio Gómez.
Leonardo Gómez Perez.
Hipólito Eladio Martínez.

Sr. D. Pedro Cerezo Coreos, cura pár
roco.

. Pedresa de Duero.
\

D. Bernardino Sandino.
Miguel Rodero Gutiérrez.
Benito González.

Sr. D. Toribio León, curapárroco. 
.nniífidoT oi^imeíi

Valdezate.

D. Mariano Requejo González.
Zacarías González. . ..jj'iieupx.'- 0U6 n ■ • .0
Vicente Pomar. ..

inliugA olxihi J
Sr. D. Felix Soto, cura párroco.

Barbadillo de Herreros.

D. Eugenio Martínez.
D. Solero de Velasco. o ■ 
Manuel Perez.

Sr. D. Emeterio de la Torre, cura 
párroco. c .'h,

Barbadillo del Pez.

D. Aniceto Alerón Quintanilla.
Francisco Pasiego García.
Tiburcio Peralta García.

Sr. D. Francisco Gardero García, cura 
párroco.

Cabezón de la Sierra.

D. José Izquierdo de Santos.
Bonifacio de Pedrb Miguel.
Domingo Moreno Sanz.

Sr. D. EleuterioGomara, cura párroco.

Castrillo de la Reina.

D. Calixto Crespo.
Ceferino Abad.
Toribio Medel.

Sr. D. Rufino Ontoria, cura párroco.

Castrovido.

D. Juan Barriuso.
Simón Ballestero.
Felipe Cabezón.

Sr. D. Isidoro Román Lozano, cura 
párroco.

Contreras.

D. Juan Tamayo.
Cándido González.
Vicente Alonso.

Sr. D. Ponciano Poza, cura párroco.

Espinosa de Cerrera.

D. Antonio de la Hoz.
Francisco Nuñez.
Marcos Hernando.

Sr. D. Lucio Arranz, cura párroco.

Binojar del Rey.

D. Santiago Aguirre.
Bernardino Yagüe.
Fernando Yagüe.

Sr. Cura párroco.

Hoyuelos de la Sierra.

D. Pedro Ballesteros Sebastian.
Miguel Ballesteros Moral.
José Gutiérrez Ruiz.

Sr. D. Manuel de Martin Lozano, cura 
párroco.

Huerta de Rey.

D. José Cámara Ortega.
Mauricio Santo Domingo.
Julián Perdiguero Balaflas.

Sr. D. Valentín González Cabía, cura 
párroco.

Jurisdicción de Lar a.

D. Anselmo Moreno.
Manuel Prieto.
Valeriano Serrano.

Sr. D. José Martin, cura párroco.

La Gallega.

D. Saturnino Moreno.
Luciano Navazo y Coslalago. 
Saturnino Palomero.

Sr. D. Felix Manchado Llórente, cura 
párroco.

Mamo lar.

D. Nicolás Bartolomé.
Liborio ibaflez.
Agustín Mozo.

Sr. D. Cirilo Sanz, cura párroco.

Moncalvillo.

D. Felipe Izquierdo Benito.
Pedro Lafuente Elvira.
Eüslaquio Vilda.

Sr. cura.

Neila.

D. Francisco Sancho Millan.
Andrés González Serrano.
León Medel.

Sr. cura párroco.

Pinilla de los Moros.

D. Martin Acinas.
Pedro González García.
José Acinas.

Sr. D. Feliciano Sebastian, cura pár
roco.

Quintanarraya.

D. Valentín Miguel.
Juan Moncalvillo.
Facundo Garcia.

Sr. D. Cándido Benito, cura párroco.

Rabanera del Pinar.

D. Agustín Ortego.
Manuel Ortego Cebrian. 
Antonio Contreras.

Sr. D. Francisco Ripoll, cura párroco.
- Jí Ul! /,;■ J V;

San Millan de Lora.

D. Alejandro Ñuño.
Martin Juez.
Ecequiel Blanco.

Sr. D. Claudio del Monte, cura pár
roco.
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Santo Domingo de Silos.

D. Romualdo Martínez.
Saturio Martínez.
Rafaél Martin.

Sr. D. Sisebuto Blanco, cura párroco.

Tinieblas de la Sierra.

D. Cipriano Juez.
Celedonio Juez.
Esteban Horligüela.

Sr. D. Eusebio Camarero, cura pár
roco.

Torrelara.

D. Cándido Garcia.
Joaquín Lázaro. 
Saturnino Perez.

Sr. D. Agustín Revilla, cura párroco.

Vilviestre del Pinar.

D. José de Pedro.
Miguel Martínez.
Simón Chapero.

Sr. D. Timoteo Plaza, cura párroco.

Villanueva de Carozo.

D. Simón Gonzalo Cámara.
Faustino Cámara Rey.
Bernardino Cámara Olalla.

Sr. D. Román Benito Gonzalo, cura 
párroco.

Vizcaínos.

D. Andrés Sebastian Fernandez.
José Fernandez.
Florencio Gómez.

Sr. D. Gregorio Lozano, cura párroco.

Cernégula.

D. Pedro Melgosa.
Eusebio Alonso.
Niceto Santa María.

Sr. cura párroco.

Cubillos del Rojo.

D. Romualdo González y Martínez.
Julián Diez y Fernandez.
Eugenio García y González.

Sr. D. Ramón Val y García, cura ecó
nomo.

Masa.

D. Romualdo García.
Gabino Perez.
Mariano Fernandez.

Sr. D. Manuel Fuente, cura párroco.

Moradillo de Sedaño.

D. Ignacio del Olmo.
Casimiro Martinez.
Ramón Martinez.

Sr. cura párroco.

Sargentee de la Lora.

D. Antonio Rodríguez.
Simón Manjon.
Victor Puente.

Sr. D. Domingo Manjon, cura párroco.

Tablada del Rudron.

D. Bernardino Recio.
Fermín Huidobro.
Lucas Bañuelos.

Sr. D. Jacinto Sedaño Sainz, cura pár
roco.

’Sf> ■RlbíiCií: \ H fiilj'í- ; ÍÍOUI 
Aforados de Losa.

i
D. Calixto Villamor.

Alvaro Vallejo.
Mauricio Garcia.

Sr. D. Miguel Ortega, cura párroco.

Merindad de Montija.

D. Manuel Villasante.
Manuel Ortiz.
Ramón Rodríguez.

Sr. D. Simón Molinero, cura párroco.

Merindad de Sotoscueva.

D. Mamerto Fernandez.
Pedro Sainz Cuesta.
Rafaél Pereda.

Sr. D. José de la Peña Saravia, arci
preste.

Valle de Tobalina.

D. Higinio Guinea Salazar.
Rufino Torre.
Nicolás Martínez.

Sr. D. Victoriano Fernandez, cura pár
roco.

.k aógiuS
Acedillo.

D. Juan Rodrigo Rodríguez.
Antonio Angulo Martínez.
Francisco Rojo Gómez.

Sr. D. Florentino Puente, cura pár- 
roco.



Basconcillos del Tozo.

D. Ciríaco Gallo.
Florencio Rodríguez.
Pedro Arce.

Sr. D. José Vivar, cura párroco.

Cuevas de Amaya.

D. Gregorio Alonso.
Victor González.
Eugenio Canduela.

Sr. D. Angel Fernandez, cura párroco

Quinlanilla Riofresno.

D. Gregorio del Yerro.
Mariano López.
Faustino González.

Sr. D. Pedro Renedo, cura párroco.

Rebolledo de la Torre.

D. Benito Millan.
Pedro García Campo.
Antonio González.

Sr. D. Mariano García Calderón, cura 
párroco.

Solazar de Amaya.

D. Agustín Moral.
Baltasar Isla.
Adrián Moral.

Sr. D. Mariano Moral, cura párroco.

Sandobal de la Reina.
■ : i (110 > i:i¡ .

D. Benito Fontaneda.
Juan Muñoz.
Mariano González.

Sr. D. Santiago Manuel, cura párroco.

Sotovellanos.

D. Juan Nogales.
Antonio Gutiérrez.
Santos González.

Sr. D. Manuel Garcia Monreal, cura 
párroco.

Tobar.

D. Santiago Perez González.
Mariano Perez y Perez.
Felipe Simón González.

Sr. D. Victor Valcárcel, cura propio.

Valle de Valdelucio.

D. Victoriano Amo.
Andrés Barriuso, 
Fernando Ruiz. e

Sr. D. Casiano García, cura párroco.

A cuyos sugetos se lo hará V. saber, 
para que se presenten á tomar pose
sión y proceder á la instalación de la 
Junta, que tendrá lugar bajo su presi
dencia y concurrencia del concejal 
designado por el Ayuntamiento, levan
tando acta, de que me remitirá copia 
autorizada á los efectos oportunos. = 
Sr. Alcalde presidente del Ayunta
miento de.........

Burgos 23 de Octubre de 1874.

El Gobernador interino,

VALENTIN MELGAR.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

VICEPRESID ENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el dia 28 del 
actual á las cinco de la tarde se dará 
cuenta de la reclamación de D. Julián 
Villaverde y diez vecinos mas de Vi- 
llahoz contra el acuerdo de la Junta 
municipal por el que se impuso medio 
real en cántara de vino del que resultó 
del aforo practicado, para con su pro
ducto cubrir los gastos del presupuesto 
del ano económico de 1873 á 74.

Lo que se anuncia en este Boletín 
para los efectos prevenidos en el artí
culo 64 de la ley provincial.

Burgos 24 de Octubre de 1874.
El Vicepresidente accidental, 

HILARION REAL PELAZ.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 8 de Agosto de 1874. 
Abierta á la una de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Santa Maria del 
Alba y asistencia de los Sres. Fernan
dez Carranza, González Medina y Puig 
Ontoria, procedióse á la resolución de 
los asuntos que á continuación se ex
presan:

1.*  Reserva extraordinaria de este año.

Los Ralbases.—Plácido Amayuelas 
Varas, la Comisión señaló nuevamen
te el dia 19 del actual para resolver la 
excepción que tiene alegada este mozo, 
previniendo al Alcalde que remita cer
tificación de haber hecho las oportunas 
citaciones y apercibiendo á los intere
sados con que en dicho dia se resol
verá con expediente ó sin él.

Neila.—No habiendo comparecido 
los mozos que estaban citados para este 
dia, la Comisión acuerda que lo verifi
quen el 19 del actual.

Aranda de Duero.—De conformidad 
con el dictámen de los facultativos que 
han reconocido en apelación al mozo 
Cenon Alonso y le han considerado 
útil para el servicio militar, la Comi
sión le declara soldado.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 2 de la tarde.

Burgos 8 de Agosto de 1874.= E1 
Vicepresidente, Félix Santa María del 
Alba.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la segunda sesión extra
ordinaria celebrada el dia 8 de 
Agosto de 1874.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. Santa María 

del Alba, y asistencia de los Sres. Fer
nandez Carranza, González de Medina 
y Puig, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasmitiendo 
la orden del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en que se concede al 
Ayuntamiento de esta Capital próroga 
para las operaciones de la reserva.

Así bien quedó enterada la Comisión 
de la orden del mismo Ministerio en 
que se desestima la apelación inter
puesta por Pedro Carrera contra el 
fallo de esta Corporación que le de
claró soldado.

También quedó enterada la Comisión 
de otra orden de igual procedencia 
referente á las declaraciones de inuti
lidad en reemplazos anteriores.

Se acordó que el acogido del Hos
picio provincial Cipriano Diez se en
cargue desde luego de la pareja de 
bueyes del Campo práctico de Agri
cultura, y que se dé cuenta á la Di
putación de este asunto para que 
determine lo que debe, dársele por 
dicho servicio.

Se acordó contestar á la consulta 
del Alcalde de Arlanzon que el Ayun
tamiento está obligado á excluir del 
alistamiento á los que presenten certi
ficación expedida por la autoridad 
competente para probar que se han 
casado civilmente, debiendo incluir á 
los que no puedan presentarla, admi
tiéndoles despues las informaciones 
supletorias que practiquen y resolvien
do en su vista lo que proceda.

A virtud de una instancia de Manuel 
Diez y 14 vecinos mas de Anguix se 
acordó pedir varios antecedentes al 
Ayuntamiento referentes á un reparti
miento que se dice ha aprobado sin 
contar con la Junta municipal, y que 
sin perjuicio de lo que en su dia se 
resuelva la corporación municipal 
realice las cuotas señaladas á los con
tribuyentes.

Se acordó remitir á informe del Al
calde de Cubo una instancia de Fran
cisco Ruiz pidiendo la nulidad del re
mate del impuesto de consumos, y que 
la devuelva con los antecedentes ne
cesarios.

Se acordó aprobar las relaciones de 
indemnizaciones devengadas en Julio 
último por el Ayudante, Delineante, 
tres Sobrestantes y Director de Cami
nos, así como la cuenta presentada por 
el Director del Campo práctico de los 
gastos hechos en el mismo en dicho 
mes.

Se acordó aprobar la liquidación de 
los precios medios de los artículos de 
suministros en el mes de Julio último.

Se acordó confirmar el fallo apelado 
del Ayuntamiento de Bañuelos de Bu- 
reba por el que se declaró excluido 
del alistamiento á Pedro Saez Lope?» 
que fue declarado inútil en el reem
plazo de 1872.

Se acordó revocar el fallo apelado , 
del Ayuntamiento de Anguix y decla
rar excluido del alistamiento á Eladio 
Labrador, por haber este resultado 
inútil en el reemplazo de 1871.

Se acordó asi bien revocar el fallo 
apelado del Ayuntamiento de Tejada 
y que se incluya en el alistamiento al , 
mozo Gregorio Alonso y Alonso, por no 
estar este casado civilmente en tiempo 
oportuno.

Se acordó declarar excluidos de los 
alistamientos de sus respectivos pue
blos, por haber resultado inútiles en 
reemplazos anteriores, á los mozos 
Hermenegildo Soto Garcia del de Re
decilla del Campo, y á Antonio García 
Barrasa del de Belorado.

Se acordó que se excluya del alis
tamiento de Castrillo Murcia á los 
mozos Genaro y Julián Herrera y To
más Dueñas por haber contraído ma
trimonio civil con anterioridad al dia 
18 de Julio último.

De conformidad con lo propuesto por 
el vocal ponente Sr. González de Me
dina, se acordó estimar el recurso in
terpuesto por Antonio San Juan, vecino 
de Berlangas, contra el repartimiento 
de consumos verificado en aquella lo
calidad, y declarar libre al recurrente 
de la necesidad de pagar la cuota que 
se le reclama, previniendo al Ayunta
miento que en lo sucesivo se atenga en 
la exacción de este y de los demás 
impuestos á la forma prescrita en la 
ley municipal vigente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 7 de la tarde.

Burgos 8 de Agosto de 1874.= 
El Vicepresidente, Felix Santa Maria 
del Alba. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección General de Contribu
ciones é Impuestos indirectos comunica 
á esta Administración económica en 
16 del actual la orden siguiente.

«En vista de la consulta hecha á 
este Centro por los Gefes económicos 
de Oviedo y Málaga sobre si las cé
dulas personales que al extenderlas se 
inutilizan en las Alcaldías puedan ad
mitirse por los expendedores á cambio, 
la Dirección ha acordado que por los 
Estanqueros se admitan y cangeen 



dichas cédulas, siendo condición pre
cisa que en las mismas se ponga en las 
Alcaldías «inutilizada al extenderse» 
firma'del’Alcalde y sello, debiendo el 
expendedor conservarla en su poder 
para que le sea de abono en cuenta. 
Comunique V. S. al efecto las órdenes 
oportunas á los Alcaldes y agentes 
expendedores, y sírvase acusar recibo 
de esta circular.» ,

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial para conocimiento del público, y 
á fin de que cuando se inutilice alguna 
cédula se estampe en ella por la Al
caldía la nota de «inutilizada al exten
derse» firmándola el Alcalde y estam
pando el sello; y cuando se presente 
para su cange en los estancos y expen
dedurías con la nota mencionada se 
procederá á verificarle inmediatamen
te, cuidando muy especialmente los 
encargados de la expendicion de no 
hacerle sin el requisito expresado.

Burgos 25 de Octubre de 1874.= 
José R. Quilez.

___________

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Burgos.

D. Manuel do la Cuesta, suplente del 
Juez municipal de esta Ciudad con 
cargos de Juez de primera instancia 
para conocer en este asunto,

Hago saber, que el dia veinte y 
tres de Noviembre próximo á las once 
de la mañana se venderá en público 
remate en los estrados del Juzgado de 
primera instancia de esta Capital, sito 
la calle de Santander número doce, una 
acción de la mina de carbón de piedra 
titulada La Juarrena, perteneciente á 
D. Valentín Fernandez de la misma 
vecindad, pues por auto dictado por 
mí en este día á instancia de los Sín
dicos del concurso voluntario de acre
edores á los bienes del D. Valentín, 
asi lo tengo acordado.

Lo que se anuncia al público para 
que las personas que quieran intere
sarse en su compra acudan al acto del 
remate, en donde se admitirán las pos
turas que hicieren con arreglo á de
recho. •

Dado en Burgos á veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos setenta y, 
cuatro. =Manuel de la Cuesta.=Por 
mandado deS. Sría., Tomás Giménez.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

La Comisión provincial ha acordado 
que el dia 4 de Noviembre próximo á 
las doce de la mañana y ante la misma 
Corporación se subasten las obras de 
reparación del tejado del Colegio de 
sordo-mudos de esta Ciudad, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego que 
se inserta á continuación.

Burgos 25 de Octubre de 1874.
El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

Pliego de condiciones para las obras de 
reparación de la cubierta del edificio 
que ocupa el Colegio de sordo-mudos.

1.a Será obligación del rematante 
poner por su cuenta todos los materia
les necesarios, así carao las labores 
hasta la terminación de la obra.

2/ Se retejará todo el tejado á leja 
movida, poniendo nuevas las tejas ne
cesarias para reparar las rotas, que 
serán 1.500 próximamente.

5.a Las maderas rotas y las que 
tengan mucha curvatura ó estén débi
les se reemplazarán por otras nuevas 
de pino del grueso conveniente, calcu
lándose el número de ellas en 16 ma
chones.

4. * También se repondrá del mejor 
modo posible la tabla que se mueva al 
colocar los nuevos pares y armaduras, 
poniendo lo que se halla en el almacén 
de la Diputación procedente de despo
jos de otras obras.

5. a Siendo necesario desmontar un 
trozo de armadura en el ángulo Nor
oeste del edificio donde concurren ¡le
ras y lineas, su nueva armadura se 
ejecutará como disponga el Arquitecto 
encargado, aprovechando para ello el 
hierro que allí se encuentra.

6. " Todos los cordones, boquillas 
y líneas sé cogerán con yeso de buena 
clase.

7. a Las maderas rotas y demás 
despojos de materiales que resulten 
sobrantes y hayan sido extraídos de la 
obra quedarán de propiedad de la Di
putación y se colocarán en el almacén.

8. a Los escombros se conducirán á 
los vertederos que señale el Ayunta
miento.

9. * El tiempo que se señala para 
la ejecución de esta obra será el de 
veinte dias, contados desde la aproba
ción del remate.

10. El tipo que ha de servir para 
la subasta es de 419 pesetas.

11. La provincia se compromete á 
pagar dichas obras dentro de los 15 
dias siguientes á la recepción de las 
mismas.

12. El contrato se liará á riesgo y 
ventura, renunciando el contratista á 
todo fuero y privilegio y sujetándose 
á las responsabilidades consignadas en 
el Reglamento para la contabilidad de 
esta provincia.

15. La subasta se celebrará bajo 
las reglas siguientes:

1. a Los pliegos se entregarán al 
Presidente en el acto del remate, acom
pañando el documento que acredite 
haber ingresado en la Depositaría pro
vincial el importe del 10 por 100 del 
tipo, como depósito provisional.

2. ‘ El Presidente numerará los 
pliegos y los abrirá por el órden de 
presentación.

5.a Una vez presentados los plie
gos no podrán retirarse.

4. a Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se abrirá licitación 
oral por cinco minutos.

5. * La adjudicación provisional re
caerá sobre la proposición mas venta
josa, y se conservará el depósito con
signado por el mejor postor, devol
viéndose en el acto á los demás licita— 
dores sus respectivos documentos de 
depósito.

14. Las proposiciones deberán es
cribirse en letra clara, sin enmiendas 
ni raspaduras que no estén salvadas al 
pie de ellas, y con sujeción al modelo 
siguiente:

«Me comprometo á hacer las obras 
de reparación del tejado del edificio que 
ocupa el Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de esta Capital con sujeción 
al pliego de condiciones publicado en 
el Boletín núm....... y por el precio de
........pesetas.,

('Fecha y firma J

Burgos 25 de Octubre de 1874.—El 
Vicepresidente accidental, Hilarión 
Real.=P. A. D. L. C.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz

ADMINISTRACION DE CORREOS DE BURGOS.

Hallándose vacante la plaza de or
denanza de la Administración de Cor
reos de Miranda de Ebro por renuncia 
del que la obtenía, dotada con el haber 
anual de quinientas pesetas, la cual se 
proveerá con arreglo á lo que previe
nen los artículos 5.°, 4.°, 5.° y 6.° del 
decreto de 20 de Agosto de 1874, in
serto en el Boletín oficial.

Los aspirantes á la referida plaza 
acudirán al Gobierno civil de la pro

vincia por medio de instancia escrita 
de su puño y letra, acompañada del 
justificante de su edad y certificación 
que acredite su buena conducta del 
Alcalde y Juez de paz del-pueblo de su 
naturaleza, acompañando también co
pia de la licencia si el solicitante hu
biese servido en el ejército.

El plazo de admisión de solicitudes 
será el de diez dias á contar del de la 
fecha en que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial.

Lo que se publica de órden del Sr. 
Gobernador.

Burgos 25 de Octubre de 1874.= 
El Administrador principal, Julián 
Rodríguez Vega.
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INCLUSA DE MADRID.

El pago de las nodrizas de la pro
vincia de Burgos que tengan expósitos 
de este Establecimiento tendrá efecto 
en sus oficinas, calle del Mesón de 
Paredes, núm. 80, el dia 28 de No
viembre próximo.

Se previene que no se pagará á per
sona Alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito sellada, firmada, sin en
mienda y con fecha corriente del res
pectivo Juez municipal, asi como tam
poco á la que no se presente en los 
dias señalados.

Madrid 22 de Octubre de 1874.= 
El Interventor en qomision, A. Do- 
marco Moreno.=V.‘ B.°=E1 Director.
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Anuncios particulares.
-------------------------w----------------------U' lí

El dia 22 del actual desapareció del 
Hospital del Rey una pollina de pelo 
negro, pequeña, con un cordel al pes
cuezo. Quien sepa su paradero dará 
aviso á su dueño Domingo Delgado, 
vecino de Villorejo, quien dará el ha
llazgo.

e ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS. 

—
Observaciones del dia 24 de Octubre 

de 1874.
D , , 19 ** m. A=694,l.Barómetro.. j5 „ t A==6g5)6

í 9 hm. ler. seco=8,5.
n ■ z , ! ter.hum.=6,.9Psicrómetro g M ter. seco=j2’)6.

' ter. hum.=10,4.
. Max. sol=51,l.

Temperatu- i sombra=14,5. 
ras......... -Min. sombra=2,0.

( reflector==—0,5.
Dirección del 19 h m.=NE.

viento....... #5 b t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.


